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remos con sordeza, público por una parte, y 
Ayuntamiento por la otra, toda la próxima 
temporada de verano...? 

Nos parece que el Sr. Alcalde podría 
venir y decir, á log individuos que componen 
lá Banda Municipal, que se organizasen para 
el susodicho fin; porque lo que se necesita' 
es música y más música; pero no de la ce-
lestiak'. "- ,•••• s - ^ . • 

* 

A las fiestas y ferias de Sta. Cruz en 
Flgüeras, por lo que parece, serán muchas 
lá^ j^rsonas He esta V illa que concurrirán á 
las i|íismas. 

* 

Han venido á visitarnos, la Revista Ge-
ji^^ Internacional de Madrid y El Eco de la 

/HSÍ^ de Tortosa, en los que gustosos, deja-
nK>i|<establecido el cambio. 

* 

'̂  ^ n Tortosa, todo el pueblo pide el nom
bramiento de un juez especial, para revisar 
m, ¡Atusa de tantas víctimas, asesinadas en 
las^timas elecci&nés, por los empleados del 
i^u^cipio, y por «hórá no parece, mientras 
qjbe^los verdaderp» asesinos merodean aún 
Jtor^quellas calles. 

f JEsta semana, mientras estaba en marcha 
« éjrtierro del ihfórtüffiído'Viflas, falleció 
efc^tal Pedret, sacrificados ambos por igual 

# # • 
f . ' j^ales la tierra ligeral 

«La G"aí:i?Aí.puIllifa)^,up ^Q^tfi^ referen-
'te á b s c6m|5ÍOBel de r«|roraiaf f#-ales^ -

Constara cada kAa. áÁ estas' oe doce|iñ-
divíduos. 

En Cataluña se constituirá la comisión 
dé dichas reformas eti la siguiente fÓrrña: ' 
" IMIreplresentante por cádá una de las' 
Diputaciones provinciales. 

Un repíesfiatante^per: c»j¿^ colegie ^e-
Abogadog, 

Otro por la Universidad literaria de Bar
celona. 

Uno por la Academia ̂ e J^risfirulen^i^'' 
y Legislación y otro p ^ la %caleníia ¡jé ¿ 
Derecho. 

Las comisiones se constituirán, entre 
o^ot puntos, «n P^elqfca, Zai^goza, EÉimf 
pionfc, Bilbao^ a ñ á a l l día ifáé. majlo # 
presentarán sus trabajos al Gobierno al ca
bo de seis meses, ácontaf desde ét feáia de^* 
su constitución i). 

•o « 

Ayer se puWicó el dectfet» «cfllvOiÉa^clp 
á elecciones municipales para el día 14 de 
Mayo. 

El ministro de la Gobernación publicará 
en breve otro, suprimiendo las dietas á los 
djputados provinciales. 

• • » • 

Una comisión Gaditana visitó al señor 
SW.r'^eraifárá qfaé^gáfañtilálé 4 ré^re^lS^ 
tación en sus municipios, á los productores. 
¡Estamos bien*árr¿^dctet ÉSi'mediSVe tan** 
ta podredumbre, y en virtud de los gases 
que de la misma se desprenden, se vé que 
'__!:'í_J?^iLÍ- ^-'f--***- '**¿j*v* •*• •*«^ • * • % * » * 

MIS PREDILECTAS 

Yo frecuento unas amigas, 
que son por cierto... barbianas; 

mis ideas... republicanas. 
'•'• '4.-'. • " ; • •' "^ • ' r " f * • , * S * •• / • • . •• 

La preferente, es Dolores, 
. preciosa nj^a sin par. 
i i ^ de aqijjfcllas, q |e en;aaipres, 
j(í^ecia...íjnucho..A.á las flores, 
y, le cuesta de olvidar. 

Y i ^ j j e f K » * , ^ ^ a g d a t e n a , ^ 
i q é tfclfaliej, p | e % el ^ r y | , 
y"en amores... ¡es muy buena! 

r <^o ha^de e s t a f e amantes llena, 
siendo, Maestra... de Instrucción? 

No frecuento más amigas, 
E ni pretendo... nms; |áll 

Cuando me dic|n: jpejfgrál! 
'iaigoí ¿biiéno? i»i$ 

¡son del mundo.,, la ambiciónl 
\: iV^ •¿•r :-•• - lA-i\ V ii ' . ^ / A 

Me aconsuelan, y aconsuelo, 
con amor... ¡y más amor! 
Se desvelan... mientras velo... 

(APARTE) 
Esas bellezas divinas, 

que siempre del brazo van, 

¡lavas de nuestro volcán'. 

) l 
(1) A él tan viejo ¡sil ¿á mí, creo qué... 

s(m mntiliej; vetat...y deidás.' 

La' tercera, me confieso, 
que es de la nata, la flor; 
jy le-gysta^ títfito, *fEl̂ bejsp*fJX .•' t 
ló misino qué... «El Irén'^ekpi'ésd» 
¡que venera... á, Campo... amor! (l) 

. — „ s . — • 
'^...Cuando la vép, le recito, 

con franca y leal espresión, 
su trozo aqoel, favorito: 
(que llega hasta... á lo infinito) 
¿vas comprendiendo, Asunción...? 

liJ.i¥«tet^6i cofUoVb ĵtork)',» 
dedica algo, á las demás, 

..iEstrofas... de algún Tenorio... 
de Espronceda... ¡y algunos más! 

%> Jtt JÍ, Jh'4Í ¿t A'.*!*» * 

X ¥"?*•• 

^ ' i 
> «>-«.- i¡> .'f, >î  -^"i» . 'fitf 

.¿érz ú: lüiQ i:3. 
• • • • 

mi 

» • » * • « 

día 24 Abril.—Cuartera de 80 lün 
Trigo. i8'50 
Mezcladizo. 
MBÍZ.Í 
l^lltorjon (FAJOL), 
Arvejas. 
Paniio-
Mijo,. 
Habichuelas* 
Altramuces, , 

Patatas |cátga)r. . 
Huevos (docena). . 

Tocinos (l '2 Kig.).. 
Bueyes » 
Terneras » , j 
Corderos » 
Cabritos (0*4 kig.).. 

Ili * • * • fr * <fc_Jk <fc | b 4^ ff>f 
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que las sociedades purguen los elementos viciosos que la 

corrompen y envenenan. ¿Acaso no nació de ellas potente, 

robusta y vigorosa la clase que recibe el nombre de cuarto 

estado, de la cual, el gran político Sieyes, decía en su 

época, que no era nada, pero que sería todo? 

£1 g>rinpipío,,de autoridad hs^suoinili^o y jri «d| libp"-

t a 4 4 i e dá vfdli: 'k les tiodenlafrlaciin«4hiér|ueBJf)Mlte 

y triunfante, rompiendo» las cadenas que le sujetaban, ha

ciendo que la igualdad produzca sus benéficos resultados, 

borrando estigmas que nnnca debieron/existir. : s 

La publicación del derecho d^l sufragio es, en resu

men, la victoria de la luz de la.viirdady-dela nuíóit, con

tra la obscuridad el error y la injusticia. 

Cuestión muy debatida ha venido siendo' la dé 'si el 

sufragio era un derecho político ó natural, llegando los qué 

le defendían en el prín^er concepto, hast», negarle á todo 

el que no tuviera una riqueza determinada; error crasísi-

simo, que en la pi^ctiéá se ha éórííWá&ídbJ Lo que "no se 

comprende, lo que no se explica, eŝ  9ue^.se cometan bJes 

aberraciones y se contunda lastimosamente el signifícaflo; 

recto de ciertas frases. Si pretenden los defc^ores <^'»t-, 

fragio como derecho político impedir que le; puedan ejer

citar ciertas clases, se justifica su teoría, pero, el decir que, 

al ser político es propio del ciudadano, y por lo tanto, sólo 

al que lo Sea, se le| debe de conceder, á tanto equívafe co

mo á llamarle nattittU: ¿Acaso él individuo desdé que nace, 

noes.¿iu<fadsmode vMtfMtts determiittwlo? Pues si te es, 
d e ^ e a<^el momento se le: .debe conceder ¿1 da%cbo; 

ahora qUé para él ejercicio del áíismo es preciso que ese 

individuo crezca y se desarrolle para p^^déílic ejerci'tsir con 

,v-

8 

Las clases é individuos de tropa que sirvan en los ejéi» ̂ ', 

c i t ó s&e-^ f ó tierra rio podrán ém&^iü votó mienéas se 

tóltóéri'lksfilas(i).-^'-^^-- ' ''- '' .'•^^-^^'•^^•••'.>^ 

Queda establecida la misnía suspensión respectó de los 

qué • ¿4 'enétíéntVén ^ñ iíóndfélónés semejantes déiftro de 

ó W ^ r t t e ^ S ^ Ó^lá t i tu iás^rn íadbs^dep^ 

tááaó. lá PMmá:6 ¿f RlürticÍí)ib'(^y'• "•^•' "" '•' ^- ' ' "™^ 

Primera. Los que por'S^tiaic'iáhrme'^^íiájyi"'sido 

ctítíaéiiktlós 'i Ús péiíak dé irihál^itáción '^0Dk^%ra. 

déreélibs liélttiBds Wdiígos púbtócos, auñqiüe 1iuibiesen"Sá«>^ 

máaksui^ Á - « « iiabet tjbmítdb antes, céhabililacíáh pér^ 

sonal por medio "de una íéy (3Q.' ' * ' - - . - J « ' J 

Segunito: Lóá qufe pot séntehfcla 'firme "hayan sido* 

condenados' á pena aflictiva, si no hubíereii'obtenido relia-* 

bñitaéión dos afios, por lo menos, ánté's dé su inscripción' 

en el censo (4). 

á loa Biilltares; sea el snfragio derecho político, sea natural, deb* 
dft yMlliHnMl»>á>to4é aMaíatm¡%k 9Íkéo%)ntrkéÍg m^%^ 
es una concesión dalos po^9T&l^\3^fff^y^Mj^atíñaaA]A maletas. 

functonanos púDlrcos. " 

párrafo, que seguramente han de surgir d^cnltades en so a i ^ ^ 
don. ¿Tendrán derecho á emitir su voto los dependientéi^ ."éfl^él^ 

tmüáidpt y "por etíéé-ttódr todw !óé'4ítói:ójmien 
sumo (̂  . -
o6,Ítí'p<>lici*i ^_- , . - - „ . ^ .,„„. 

[Jí) Dicho se esta que al que se le inhabilita para efercer cargo' 
público y derecho político, mal pu^dfi éirMr mtefaai^; nbttttbstf 
creemos que no debía hacerse la salvedad que la ley índica por 
prestarse A arreglos perniciosos. 

(4) Caen bajo la sanción de este ntimero los condenados á 
muerte. Cadena perpétaa,-ilech»i<in -peipétlMt, Belegación perpe
tua, Extrafiamiento perpetuo. Cadena temporal, R^luaión tempo
ral, KelegacióQ temporal, EztrafiMfiimto tef|por>l, Preaídio m»-


